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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

Proceso de Inscripción en Nómina Pública Organizaciones Sociedad Civil

Categorías Organizaciones locales e Instituciones académicas
para postulación al CORECC de la Región del Biobío
Señor: 

Gobernador Regional del Biobío, Sergio Giacaman García.

Presidente del Comité Regional de Cambio Climático del Biobío. 
Yo………………………..…….. , RUN: ……….………….., Domiciliado en………………………….……... Representante Legal de la Organización ……………………………….……… mediante la Presente Declaración Jurada Simple declaro no poseer alguna relación, directa o indirecta, mercantil, laboral o familiar con otra persona natural o jurídica con otra organización que ya esté inscrita o esté tramitando su inscripción
 en las categorías establecidas en la Resolución Exenta N°1929 de fecha 03 de octubre de 2025 del Gobierno Regional del Biobío que aprueba “Aprueba creación de Nómina Pública de Organizaciones de la Sociedad Civil y establece procedimiento de inscripción y selección de representantes para la integración del Comité Regional de Climático del Biobío”  

________________________________

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nombre:

Correo:

Número telefónico: 

Fecha:

                                                                                                                   
� Se considerará que existe dicha relación en los siguientes casos: a) Si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios; b) Si están en relación de empleador y empleado; c) Si una persona tiene, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión del 5 % o más de las acciones o títulos en circulación de otro inscrito. d) Si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra; e) Si entre ellas existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. f) Si ambas son controladas, directa o indirectamente, por una tercera persona. Para establecer si las sociedades, cualquiera sea su naturaleza, que solicitan su inscripción en el Registro están relacionadas entre sí o se encuentran en situación de control unas con otras, se estará a lo establecido en el Título XV de la Ley Nº 18.045, de Mercado de Valores.
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